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DIARIO OFICIAL
DEL

M-INISTERIO DE LA GUERRA

LUQUE

PARTE. OFICIAL

REALES ÓRDENES

Subsecretaria
DESTINOS

Excmo_ &1';: El Rey (q. D. g.) ha t,mido á biep.
disponer, que el teniente coronel de Estado Mayor
Don '1'omáB Rodríguez y Mata, oese en el cargo de
ayudante de campo del General de la primera brigada
de la 14.a .división Don Francisco Garriga Regalo,
quedando en situación de excedente en esa' región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
:y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 14 de julio d~ 1913.

Señor Capitán general de la octava región.

Señor Ordenador de pagos de Guerra..,...
RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recom
{pensa formulada á favor del capitán de Ingenieros
D. Tomás Fernández Quintana, por haber cumplid,o
u~ .segundo plazo de cuatro años prestando sus ser
~ClOs en el Oentro electrotécnico y de comuni,c8¡
Clones, el: Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder
~ citado capitán la cru~ de primera' clase del Mé
nto Militar con distintivo blanco y pasador de In
dustria, Militar, como comprendido en las reales ór
denes de 21 de mayo de 1906, (O. L. núm. 88) y
1,Q de julio y 20 de agosto de 1898 (O. L. núme~
ros 230 y 285).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimie:p.to1r deI?á.s efectos Dios guárde á V. E. muchos años.
adnd 12 de julio de 1~13.

LUQUE
, -

Señor Capitán general de la primera regi6n..

'" '" '"
Excmo. Sr,: En vista de la propnesta ·de recom

p:llSa formulada á favor del comandante de Inge.
llleros D. Ped:so de' Anca' y Merlo, por haber presta
do sus s erviolOfl dUIW;lte cnatro años en el Centro

electrotécnico ,y di}, comunicaciones, el Rey (que Dios
guarde) ha tenido á bien conceder al citado jefe
la. cruz de segunda cla,;a del Mérito Militar con
distintivo blanco y pasador de Industria Militar como
Gomprendido en las :reales órdenes de 21 de mayo
de 1900, (O. L. núm. 88) y 1.0 de julio y 20 de
agosto de 1898 (O,. L. núms. 230 y 285).. . ¡

De real orden lo dIgO á V. E. para su conoClmIento·
y _demás efectos. Dios _guarde á V. :ID. muchos años~

Madrid 12 de julio de 1913.
LUQUE.- .

Señor Capitán general de la primera región.

•••

Sección de Infnnterlo
ASCENSOS

CirCular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
á 'bien conceder el empleo de primer teniente, en pro
puesta extraordinaria de ascensos, á los segundos te
nientes del arma de Infantería comprendidos en la si
guiente relación, que principia con D. Francisco Hidal
go Sáncliez y termina. con D. Enrique Colomer Miguel,
por con.tar en sus empleos el plazo que determina el
artículo 6.0 del reglamento de ascensos de 29 de octu
bre de 1890 (C; L. núm. 405), y hallarse, ademá,s,
clasificados de aptos para obtenerlo y existir vacan
"bes de primer teniente; debiendo disfrutar en el que'
se ~es confiere de la efectividad de 13 del actual. Es
asímismo la voluntad de S. M. que los expresados ofi
ciales continúen en los mismos cuerpos 6 situaciones
en donde se hallan destinados.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
S' demáB efectos: Dios guarde á V. E. muchos años..
Madrid 14 de julio de 1913.

LUQUE
Señor...

Relación que 8e cita.

D. Francisco Hidalgo Sánchez, del regimiento de
Pavfa, 48, y a;Iumno de la ®scuela Superior 'de
Guerra.

» Carlos Astillero García, del regimiento de San
Fernando, 11, y alumno de 4\. .E.¡ouela Superior'
de Guerra. ' . .',.

» Gerardo Folgado Alfonso, del :regimiento de Bar-
bón, 17.' '.

» Ildefonso Rojo Rubio, del regimiento de Otum
00, 49..

» Manuel Becerro Rodríguez, del regimiento de Me-
lilla, 59. ,

» Antonio Barroso SáncheE.Guerra, del grupo ame-
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tralladoras de la primera brigada de la pri
'mera división y alumno de la Escuela Superior
de Guerra.

D. José Carmena Garvía, del regimiento de Isa
bel lI, 32.

» Luis Arnal Guasp, del regimiento de Alcántara, 58.
lt Enrique Dema Giralda, del cuadro para eventua

lidades del servicio en. Ceuta.
» Luis Romero Basart, del regimiento de Vad-Ras, 50.
lt Eusebio Valle del Re;:tJ., del regimiento de Isa

bel lI, 32.
» León Real Bienert, de la Milicia voluntaria de

Ceuta.
lt José Romero Valentín, del regimiento 'del Rey,

1, y alumno de la Escuela Superior de Guerra.
lt rsaías Rodríguez Padilla, del regimiento de San

Fernando, 11.
lt Severiano Gutiérrez Bargueño, del regimiento de

Asturias, 31.
lt Quintín Chueca Uda.ondci, del regimiento de San.

Marcial, 44. .
lt José Rocha Muñoz, del regimiento del Serrallo, 69.
lt Celestino Martínez López Castro, del regimiento

de Cantabria, 39.
lt Antonio EyaraJar Almazán, del. regimiento de la

Constitución, 29.
lt José Duque Sampayo, del regimiento de León, 38

y alumno de la Escuela Superior de Guerra.
lt Joaquín Prego Pérez, del regimiento de Ceuta, 60.
lt Francisco Sánchez Pinto, del regimiento de Te-

nerife, 64.
lt Julio de Molo Viar, del regimiento de Zamora, 8.
lt Emilio Rin~n Jiménez, del regimiento de Soria, 9.
lt Joaquín Laureiro Pérez, del regimiento de Extre-

madura, 15.
lt Ildefonso Oouceiro Fernández, del regimiento de

Isabel la Oatólica, 54.
lt Felipe Ramos-Izquierdo Gener, del regimiento del

Rey, 1.
lt Ignacio Ba1a.n.zat Torrontegui, del regimiento del

Serrallo, 69.
lt José González Boada, del regimiento de Mallor-

ca, 13. '
lt Enrique Sauz Agero, del regimiento de Saboya, 6.
lt Rafael Hierro Martínez, del regimiento de Isa

bel lI, 32.
lt Ramón Rodríguez Farriols, del regimiento del Prín

cipe, 3.
lt Isidro Cantarino Escamilla., del regimiento de Gua.-

odalajara, 20. . ".
lt Pedro Rap3J.lo Rivera, del regimiento de Sicilía, 7.'
lt Antonio Rodríguez Diez, del regimiento de Ga

rellano, 43.
lt José García Carnacho, del regimiento de Es

~46.
lt Lms Muñoz Valcárcel, del regimiento del Serra-

llo, 69.
lt Angel Pereira Renda, del regimiento de Zara

goza, 12.
¡¡ Trinidad DÍaz Gómez, del regimiento de Tene

rife, 64.
lt Luis Ramajos Ortigosa, del regimiento de Canta

bria, 39.
lt Alejandro Ruiz Gómez, del regimiento de ~a. 1..eal-

tali, 30. .
lt Fidelio Torres Anglés, del regimiento de Ver

garn, 57.
lt José Canil1a.s Hernández-Elena, del regimiento de

Melilla, 59.
:t Enrique Alvarez Samper, del batallón Cazadores

de Madrid, 2. .
lt Gonzálo Pérez Pérez, del regimiento de Extre-

madura, 15. '
lt Pedro Ibisate GorrÍa., del regimiento de la Cons

titución, 29.
) Marcelino Flores Cohuheim, del regimiento de Bor

bón, 17.
lt Eduardo de Manzanos López Pelegrí, del bata-

llón Oazadores de Llerená, 11. .
) Pedro González Díaz, del regimiento de Saboya, 6.
) Manuel Tuero de Castro, del regimiento de Vad

Rás, 50.

D. Vicente Guarner Vivanco, del regimiento de Me.'·
norca, 70.

» Juan Montavez Ruiz, del regimiento de la Reina, 2.
» Ramón Huelva Pallarés, del regimiento de Gra

nada., 34.
:t Manuel Dhz Varela Arias, del cuadro pa.ra even.

tualidades del servicio en Oeuta. .
» Alvaro Sueiro Villa<rino, del regimiento de Isabel

la Católica, 54. .
lt Fausto Bañares Gil, del batallón Cazadores de Bar.

bastro, 4.
» Pablo Arredondo Acuña, del batallón Cazadores

d-a Arapiles, 9. .
lt Emilio AlvaI'Üz Rodríguez-Villamil, del batallón Ca-

zadores de Figueras, 6. .
lt Ricardo Pujol Larfenil, del regimiento de Alman.

sa, 18.
» Albarto Ruiz García Quijada, del regimIento de

Saboya, 6.
» Luis Serrano Gómez, del regimiento del Infante, 5.
) Luis Fina de Chralt, del regimiento de Asia, 55.
lt Fernando Araoz Ceballos, del regimiento de Bai-

lén, 24.
:t Alfredo Escobar Huerta, del regimiento de :Mallor

ca, 13.
:t Agustín.Navarrete Montero, del batallón Cazadores

de Arapiles, 9.
lt Manuel Vázquez Sastre, del regimiento de Ceu·

ta, 60.
lt Diego FernándezGarcía, del regimiento de Ceu

ta, 60.
lt Luis de Ramos Mosquera, del regimiento de

!..eón, 38.
lt Angel Liberal Travieso, del batallón Cazadores de

Barcelona, 3. .
lt Ricardo Díez Olavarría, del regimiento de. Sicilia,

7, y alumno de la Escuela Superior de Guerra.
,. Enrique Rodríguez de la Herrán, de las fuerzas re

gulares indígenas de Melilla.
lt Pompilio Martínez Zaldivar, del regimiento de Me-

lilla, 59. '
:t Carlos Alvarez de Pablo, del regimiento de

!..eón, 38.
lt Juan Hens Martínez, del regimiento de la Reina, 2.
lt José Balibrea Vera, del regimiento de Sevilla, 33.

-lt Juan Díaz Escribano, del batallón Cazadores de
Madrid,2.

lt Manuel Soláns Labedán, del regimiento de Ara
gón, 21.

» Francisco Ríos Romera, del regimiento de Sevi
lla, 33.

lt Emilio Bruna Martínez, del batallón Oazadores de
Chiclana, 17.

lt Ernesto García So1a.n.o, del regimiento de Ver
gara, 57.

» Mariano Aznar l.fonfort, del regimiento de la Prin·
cesa, 4.

lt Benito Otero Brage, del regimiento de Zamora, 'S.
lt "Ernesto Martín del Castillo, del batallón Cazado-

res de Llerena, 11. I
» José Pujales Carrasco, del :regimiento de San Fer-

nando 11. .
» Emilio González Unzalu, del regimiento de las

Palmas, 66.
:t Luis Alvarez Sánchez de la Nieta, del regimiento

de Covadonga., 40.
»Luis Moreno Rodríguez, del regimiento del Se·

rrallo, 69.
lt José María Pallarés Pitarch, del regimiento de

Tetuán, 45.
lt Máximo Solchaga Zala, del regimiento de Canta·

bria, 39.
lt Manuel Santa-Olalla Murciano, del regimiento de

Asturias, 31.
lt Rafael Rodríguez Urbano, del regimiento de Va·

lencia, 23. .
» Enrique Pastor Rodríguez, del regimiento de la

Princesa, 4.
:t Emilio Torrente Vázquez, del regimiento de Bur·

gos, 36.
» Antonio Jiménez Jiménez, del' regimiento de Bol'

bón, 17.'
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D. Senén Ubiña UruñueIa, del regimiento de Ver

gara¡ 57.
» Oésar Ca.amaño Touchard, del regimiento de Isa-.

bel II, 32.
» Florián Huertas Les.arrl., del regimiento de Ceu

ta, 60.
Teodosio Aliseda López, del regimiento de Va

lencia 23.
Joaquíll do la. Puente Baamonde, del regimiento

de Garellano, 43.
» Santiago Ropero l\Iuñoz, .del regirp.iento de Extre

madura, 15.
» Fernando Mon.asterio Bl18tos, del regimien.to de

Vad-Ras, 50.
» Manúel San Juan Otero, del regimiento de Ma

llorca, 13.
» Luis Beltrán de Lis Sánchez del Aguila, del regi

miento de Tenerife, 64.
» Ramón Albarrán Ordóñez, del regimiento de Vad

Rás, 50.
» Ramón Fernández Ichazo, del regimiento de Gui

puzcoa, 53.
l Manuel Márquez González, del regimiento de Ala

va, 56.
)} Francisco Martín Prat, del bata1l6n Cazadores

de Madrid, 2.
» Joaquín Moreno Lara, del regimiento de la. Rei

na, 2.
» Esteban Torés' Ibáñez, del batall6n Cazadores de

las Navas. 10.
» Manuel Urrizburu 1forales, del regimiento del Se

rrallo, 69.
» Luis Quiroga Codina, del batallón Cazadores de

Barcelona, 3.
)} BIas González García, del regimiento de Cova

donga, 40.
» Antonio Quintero IgI~sias, del regimiento del Se

rrallo, 69.
» Emilio Allué Salvador, del regimiento de Ara

gón, 21.
» José Arana Tarancón, del batallón Oaza.dores de

Madrid, 2.
" Ricardo Fortún Oovarrubias, del regimiento de

América, 14.
)} Tomás Fernández Rojina, del regimiento de Za

mora, 8.
» Jesús Pérez Salas, del regimento de Isabel Ir, 32.
» Felipe González García, del regimiento de la Prin-

cesa, 4.
)} Manuel Jorge Marzal, del regimiento de Toledo, 35.
» José Bulnes Aguilar, del re~imiento de Oastilla, 16.
)} José Brinquis Moure, del regimiento de Gare-

llano, ·43.
» Manuel Sanz Agero, del regimiento de 'Saboya, 6.
)} Marcos Ni~to Molo, del regimiento del Prínci

pe, 3.
Manuel Blanco Consuelo, del regimiento de Me

norca, 70.
}} Angel Sánchez Noé, del regimiento de Saboya, 6.'
» Aurelio Abella Vilar, del regimiento de Alcán

tara, 58.
" José de Robles Díaz, de 1M fuerzas regulares indí-

nas de Melilla. .
» Eduardo Unceta Gutiérrez, del batallón Oazadores

do Estella, 14.
» Áníbal Voyer Méndez, del regimiento de Vad

Rás, 50.
» Fernando Alabau Sifré, del regimiento de Gua-

dalajara, 20. .
» Francisco Franco Salgado Araujo, del regimiento

de Tenerife, 64.
» Manuel Oabezas Oarlés, del batallón Oazadores

de Talavera, 18.
~ar.celino López Pita, del regimiento de Guía, 67.
esus Albizu Unzué, del regimiento de Améri·

ca, 14.
:elip€' Díaz Sandino, del regimIento de Sabaya, 6.

ranCISCO Guillén Martín, del regimiento de Te
tuán, 45.

» Aureliano Garoía Martínez, del regimiento de Lu
chana, 28.

D. Oarlos de Barutell I,orenzo de Figueroa, del re-
gimiento de Oeriñola, 42.

» Carlos Hidalgo R6s, del regimiento de España, 46.
» Ernesto Baraibar Velasco, del regimiento de Me

lilla, 59.
» Luis Hernández Alvaro, del rcgimiento de Ceri

ñola, 42.
» Antonio Blázquez Jiménez, del regimiento de Te

nerife, 64.
» José de la Torre Egaña, del regimiento de Bor

bón, 17.
» Lisardo Doval Bravo, del regimiento de San Fer

nando, 11.
l> Juan GreJa OMballo, del regimiento de Zamora, 8.
l> Alfonso Oimas Leal, del batall6n Cazadores de Ta

rifa, 5.
» José Mourille L6pez, del batallón Cazadores de

Madrid,2.
» Joaquín Gutiérrez de Rubalcava Castañeda, del

regimiento de Vad-Rás, 50.
l> Rafael Ootta Garrido, del batallón .Oazadores de

Madrid, 2.
» Luis L<spez AlIjó, del regimiento de Otumba, 49..
» Baltasar Gómez Navarro, del batallón Cazadores de

La Palma, 20. .'
» Luis Sánchez Izquierdo, del regimiento de la Prin

oesa, 4.
»Manuel Sánchez de la Oaballería, del batallón Ca

zadores de Alba de Tormes, 8.
» Juan Salafranea ;Barrio, del regimiento de Oeu

ta, 60.
» Adolfo Jim~nez de la Orden, del regimiento de Sa

baya, 6.
» Juan Prat Rodríguez, del regimiento de Ceuta, 60..
» Juan Martínez López, del batallón Oazadores de

Arapiles, 9.
l> Antonio Gutiérrez Pérez, del regimiento de Te

nerife, 64.
l> Francisco Armengol Villalonga, del regimiento de

Inca, 62.
» José Ferriol Pérez, del batallón Cazadores de

Reus, 16.
l> Antonio Ruiz de Quero Gallo, del regimiento de

Soria, 9.
l> Alvaro García Polavieja Castrillo, del regimiento

de León, 38. .
» Rafael Díaz Gómez, del regimiento de Ceriño

la, 42.
» Enrique Oolomer Miguel, del batallón Cazadores

de Talavera, 18.

tMadrid 14 de julio de 1913.-Luque.

•••

Sección de Caballerlo
REl).fONTA

Circular. Excmo. Sr. :En vista de 10 propuesto por
·el Director general de Oría Caballar y Remonta en
el escrito que con fecha 1.0 del mes .actual dirigió
á este Ministerio, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
disponer que la real orden circular de' 20 de no
viembre de 1908 (D. O. núm. 263) se considere mo
dificada en el oontido de que los sargentos del Ins
tituto de la Guardia Civil al ascender á segund08
~nientes de la escala de reserva, pueden llevar á
.sus nuevos destinos el caballo que monten, sea cual
quiera el tiempo que lo hubiesen usufructuado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de juliQ de 1913.

LUQUE

Señor...

•••
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SeccloD de ArtllJerla
ESC~A DE AUTOMOVILISTAS

Excmo. Sr.: Verificados los exámenes de la Es
oueJa de a~tomóvilistas, con arreglo á lo dispuesto
en el reglamento aprobado por real orden de 18 de
diciembre de 1908 (O'. L. núm. 23í), en los cuales
han sido aprobados los obreros aventajados y filiados
que se expresan en la siguiente relación, ci.ue princi
pia con D. Antonio Cueto Rendón y termina con
Eusebio Herrera Sergio, el Rey (q.. D. g.) se ha
servido disponer que á los citadoo mdividuos se les
expida, á loo primeros, 'ill título de montadores au
tomovilistas, y á loe seis restantes, el· de mecánicoo
conductores automovilistas.

De real orden lo digo ti. V. E. po.ra su conocimiento
y demás efeotos. Dios guarde ti. V. E. muchos años.
Madrid 12. de julio de 1913.

AOUSTlN LUQUE

Señor' Capitán geooral de la cuarta región.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda
y quinta regiones, Comandantes generales de Ceu
fu y Mielilla é Int!"rventor general de Guerra.

R.elaciónque se cita

.
Cuerpo á queEmpleos NOMBRES pertenecen

Obrero aVen-
tajado••..• Antonio Cueto Rend6n.. Com.a Ceuta.

ldem •••..•.. Ricardo Enríquez L6pez ...•. ldem.
Obrero filia-

do...•.... Enrique Landa Cuevas ...••. Parque Melilla.
ldem •••.•.. José Fernández Cloux....... ldem Madrid.
ldem ....... J. Manuel Alvares Laviada .•. ldem Sevilla.
ldem •.••.. Francisco Gom;ález Castro •.• ldem Barce

lona.
ldem .•.•... Pedro Castaño Cape! . ........ ldem Zaragoza
ldem ..... Eusebio Herrera Sergio.•..• ldem.

Madrid 12 de julio de 1913.-LuQUE.

•••
ESCUELAS PRACTiCAS

Centro electrotécnico de Artillería.. Es as1m1smo 'l~
• voluntad de S. M. que se publique en la Colección dI)

láminas del Material de Artillería los planos de di.
cho compás.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimümt.
y demáJ> efectos Dios gu.a;réLe á V. E. muchos añoe.
Madrid 12 de julio de 1913.

LUQUE

Señor...

* * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aproo

bar el presupuesto importante, 1.845 pesetas, formu.
lado por la Junta facultativa del Parque de Artillería
de Sevilla para la recomposición del material de 0.08
baterías Saint Ohamond, cargándose la expresada can
tidad á la partida de recomposicIOnes que figura en
el segundo concepto del vigente plan de labores del
Material de ArtilLaría. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi-ento
v demás efectos Dios guarde á V. E. muchos año8.
Madrid 12 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señor Interventor general de GueITll..

* * *
PERSONAL DEL MATERIAL DE ARTILLERIA

Excmo. Sr,: El Rey (q. D. g.) ha tenido á biiJn
nombrar ma.estro de Fábrica de tercera clase del Pero
sonal del Material de .Artillería, de oficio armero.
a! opositor aprobado al 'efecto, D. Liborio Alvarez
Alvarez, :rrocedente de ma.estro de taller del citado
personal, en cuyo empleo le será asignada la efec
tividad de esta fecha, quedando destinado en la F?
brica de armas de Ovi::Klo, donde actualmente presta
sus servicios.' '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de julio de 1913.

LUQur:

Señor Capitán general de la séptima región.

Señor Interventor general de Guerra.

REVISTAS DE' ARMA11ENTO

LUQUE

. Excmo. Sr.: Como resultado d~ la última revista
anual de armamento pasada á lM Comandancías, de Lo
groño, Soria, Almería, Sección de Málaga, Oáceres.
quinta compañía de la de Cuenca, primera y tercera
de la. de Toledo y las séptima, octava y novena de la
de Ciudad Real de ese cuerpo, el Rey (g. D. g.) ha
tenido á bien disponer se ma,nifieste á 'l. E. para
su satisfacción, que el a.rmamento· que hs indica
das fuerzas tienen en FU }lGflp r. se halla en buen
estado de conserva.ción. v s01"\1ic10.

De real orden lo digo :í V. E. para su conocimiento
v de('t<)~ ('Olhsiglli('nks. Dios gnarrlc á Y. E. mnchos
años. :\faclri<J '1:2 <1;- julio ele - 1913.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. diri
gió á este Miniswrio en 30 de junio último, al gue
a.oompañaban las actas, programas y presupuestos
pa;ra las Escuelas prácticas de los regimientos de
Artillería de la región, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido aprobar los referidos documentos y pre.supues
too, importantes en junto 8.600 pesetas, cargándo
Se la expresada cantidad á la partida que para Es
cuelM prácticas figura en el segqndo concepto del
vigente plan de labores del Material de Artillerí~

en el vigente presupuesto. .
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de julio de 1Dl3.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

• • • •

'" * •

MATERIAL DE ARTILLERIA

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) 1m tenido
á bien declarar reglamentario para el st'rviclO del ma
terial de monta·ña modelo 1908, el compás ele alturas
para r-econocimiento de vainas de 7 centínwtr()¡3, pro
yrectado por el Taller de precisión, Laboratorio y

Señor Director general de la Gua.rdia Civil.

'" '" "
Excmo. Sr:: Como resultado de la.. última revista

anmll de armamento pasada. á l;:1s Oom~nélancias de
Almería. y Granada d-0 ese' cnerpo. el Rey (que Dio;
gU<'l.Tde) ha t.enido á bien disponer se manifieste a
V. E. para su satisfacción, que ill armamento que
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LUQue

DESTINOS

SeccIón de IngenIeros

y demás efectos Dios guareLe á V. E. muchos años.
Madrid .1~ de julio de 1913.

I

* * *

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que el cabo del .grupo mixto de Larache Víc
tor Traillo, pase destinado al tercer regimiento de
Zapadores Minadores y que el de igual clase de este
regimiento, Angel Trujillo, pase destinado al grupo
mixto citado, verificándose la alta y baja correspon
diente en la próxima revista de comisario.

De real orden lo digo á V. E. pa.ra BU conocimiento
y demás efectos Dios guarde á V. E. m\lchos años.
Madrid 12 de julio de 1913.

ESCUELAS·PRAOTIQAS

LUQUE

Señor 'Capitán general de la ,quinta región..

Señor Interventor generaJ de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E: á
este Ministerio con su escrito fecha 12 de mayo úl
timo, promovida por el sargento de la Comandancia
de Artillería de Pamplona, destacado en Ja.ca, 'Simón
Munduate Maiza, en súplica de que se le conceda
la bonificación del 5 por 100 de residencia en la
última de dichas plazas, el Rey eq. D. g.), de acuerdo
con lo informado por la Intervención general de Gue
rra., se ha servido desestJmar la petición del interesado
por car:eoer de derecho á lo que solicita. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás ·efectos Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de julio de 1913.

•••

LUQUE

'" * *

Señor Ooma.ndante genera:l de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Oomandante general de Larache é Interven
tor general d e Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobar el anteproyecto de Escuela práctica de la
compañía de Zapadores de la Oomandancia de Inge
nieros de Gran Canaria, para el presente año, y dis
poner que el importe de su presupuesto de 1.500
peretas. sea cargo á los fondos del capítulo 2.0 , ar
tículo 5.0, sección cua<rta eLel vigente presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 eLe julio de 1913.

LUQue

Señor Capitán general de la segunda región.

Excmo. Sr.: Como resultado de la última revista
anual de armentci pa.sadaá los cuerpos de esa re
gión, el Rey (q. D. g.) ha, tenido á bien aprobar

.las determinaciones adoptadas por V. E. con motivo

.de la expresada reTista, manifestándole, para su sa
tisfacción, que el armamento de las referidas fuerzas
se halla en buen estado de conservación y servicio.

De real orden lo digo á V. E. para sil conocimiento
y efectos co~siguiente~ .Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 12 de Juho de 1913.

'las indicadas Comandancias tienen en su poder, se
halla' en bue.n estado de conservaci?n y servicio,
debiendo cambiárseles en la forma reglamentaria por
los respectivos Parques de Artillería los nueve sables
que han' resultado ~nútiles.

De real orden lo dIgo á V. E. para su' conocimiento
'y efectos consiguientes Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 12 de julio de 1913.

LUQUE
Señor Director general de Carabineros.

Señor Capitán general de la segunda región.

SUELDOS, HABERE::; y GRATU'WACIONE1:5

... .

l<elacl6n que se cita

D. Luis Cuartero García, de excedente en la pri
- mera región.

» Joaquín Montesoro y Ohavarri, de reemplazo en
.. la primera región.

» Luis Quintana y Junco, de reemplazo en la oc
tava región.

» Alejandro Sierra y Sierra, del quinto regImiento
montado de Artillería.

» Antonio Oortina v Pérez, de la Academia de Ar-
tillería. •

» José Orozco y Alvarez Mijares, del regimipnto
Artillería á caballo, '1.0 de campa,ña.

Madrid 12 de julio. d", 1913.--'Luqlle.

Excmo. Sr.: El Rey eq. D, g.) so ha servido con
ceder la gratificaciÓll de 600 peset3.8 anuales, corres
pondiente á los diez años de efectividad en BU em
.pIco, á los capitánes de Artillería que figuran en la
siguiente relación, que principia con D. Luis Cuar
.tero García y termina con D. José Orozco y Alvarez
-Mijares, que deberán percibir desde 1.0 de agosto
próximo, y cuyo devengo se sujetará á los prevenido
-en la real orden de 6 de febrero de 1904 (O. L. nú-
.'mero 34). .
. iDe la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos.· Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 12 de julio de 1913.

LUQue

Señor Capitán general de la primera re¡p.ón.

Señores Oapitán general de la octava región é In
terventor general de Guerra..

... .. ..
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) :3e ha sOJ"y¡,l.o COIl

ced't'r el abono de la gra,tifica,ción anual de 250 pe- I
setas, corl'8Spondiente á los <1iez años de efectividad.
en su e1Ilp'leo, al maestro de taller de tercera. clase 1
del personal del Material de Artillería, con desUno
en el Parque de la Comandancia de esa plaza, don
~uel Etl'eros Pérez, sujetándose' el pereibo de di-
e o dey~ngo, que cmpe7.ará á contarse desde el día
1"0 de agosto próximo, á lo preveIiido por real orden

e 7de enero a,e 1910 (O. L. núm. 4).
De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento

Señor Vapitán general de Vanarias.

Sellar Interventor general de Guerra.

* ... '"
MATERIAL DE INGENIEIWS

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de garaje y
reformas en otros locales de la Oapitanía general
de esas ishs, que Y. E. remitió á este Ministerio con
su escri.to dI) 3 d.e junio último, el Rey (que Dios
guarde) ha, tenido á bii')JJ aprobar dicho proyecto,
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LUQUE

:Relaoión que se o'ita..

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añotl.
Madrid 14 de julio de 1913.

Auxiliares de segunda clase

D. Inocencio Ruiz Sánchez, de la Intendencia. de la
.segunda región, á continuar en la. misma y en
comisión á la Subintendsncia de Ceuta.

l> José Boza Capilla, de la. Intendencia de la segunda
región y en comisión en la. Subintendencia de
Ceuta, á la Intendencia de la segunda región,
cesando en la comisión.

Señor Capitán general de la primera región.

Señores CapitáJl general de la segunda región, Ca.
mandante general de Ceuta é Interventor general
de .Guerra.

Señor Oapitán general de Oanarias.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *

declarar la obra comprendida en la calificación 2.ll<
del arto 17 del vigente reglamento de obras, y dis
poner que su presupuesto, que asciende á 2.000 pe
setas, sea cargo á la dotación del }laterial de In
genieros. Es asimismo la voluntad .de S. M. ~probar
'Una propuesta eventual del refendo matenal, ca
p"ítulo 2.0, arto 5.0 del vigente presupllesto, por la
cual se asig>nan á la Comandancia. de Ingenieros de
Santa Cruz de Tenerife 2.000 peseta.s para la men
cionada obra, obteniéndose la referiua suma haciendo
baja, de otra igual en la partida por distribuir de
la vigente propuesta citada.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de julio de 1913.

LUQUE

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de unión de
los cuarteles de Boy~rizas y Perreros del Real Sitio
de El Pardo, que V. E. remitió á este Ministerio con
su escrito de 19 del mes próximo pasado, el Rey
.Cq. D. g.) ha tenido á bhm aprobarlo y disponer
qne su presupuesto, importante 6.000 -p-esetas, sea
cargo á la dotación del Matarial de Ingenieros.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos Dios guarde á V. E. mucnos años.
Madrid 12 de julio de 1913.

Auxiliares de tercera clase
D. Eduardo García Timdo, de la Intendencia. de la

segunda región, á la Intendencia. general militar.
» Francisco Murciano Landeras, d-a la Intendencia

general militar, á la Intendencia de la prImera
región.

Madrid 14 de julio de 1913,.-Luque.

* * *
LUQUE

Señor 'Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

SeccIón de IntendencIa
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que los auxiliares del cuerpo Auxiliar de
Intendencia, comprendidos en la siguiente relación,
pasen á servir los destinos que en la misma se deter
minan.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento

INDEMNIZACIQNES

Excmo. Sr.: El Rey Cq. D. g.) se ha servido
aprobar la.s comisiones de que V. E. dió cuenta.
á este Ministerio en 30 .de =yo próximo pasMO,
desempeñadas en los meses de enero á marzo últi··
mas por el personal comprendido en la relación que

.á continuación se inserta, que comienza con D. Fran-
cisco Ibañes Aliaga y concluye con D. Ricardo Sanz
Adelantado, declarándolas indemnizables con los bene
ficios que señalan los artículos del reglamento que en
la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 14 de junio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la tercera región.

Señor Interventor general de Guerra.
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MES DE ENERO DE 1913

Saddad Militar IMéd.o mayor. ID. Francisco Ibáñez Aliaga .•.. 110 Y IlllValencia . IAlbacete.. , " , . ' . ¡Vocal ante la Comisión
mixta•.•.•.•....•..•. S:enero., 1913 11 fenero. 19 13 4

1 febro.. , 1913 17 febro'11 91311 17

3 marzo. 1913 4 marzo. 1913 2
"'"31 idem. 19 13 3~ idem. 1913 1 Ot

8 idem. 191 3 21 idem. 1913 14 ~
1 idem . 19 13 31 idem. 1913 31 .....

¡:::..........
6 idem 1913 9 idem. 1913

1
4 o

24 idem 1913 26 idem . Ig13 3 ~24 idem. 1913 26 idem. 1913 3
31 idem 1913 31 idem. 1913 1 ......

""31lidem. 1913 3r!idem. 1913 1 ......
31 idem. 1913 31 ídem. 1913 1 ~

13lidem. 1913 15 idem. 191311 3

10 idem '1 1913
"'d 1913 413i

l em.

17 idem 1913 19 idem . 1913 3
17 idem. 1913 19 idem 19 13 3
17 idem. 1913 19 idem '¡1913 3
1 idem'. 19 13 1 ídem. 1913 1

I
16 idem. 1913 18 ídem. 191311 3'

241idem, 1913 28 idem. 1913 5
7 ídem. 1913 10 idem. 1913 4
8 ídem. 1913 13 idem . 1913 6
8 idem. J9 13 16 idem . 1913 9
ll iclem . 1913 31 idem 191311 31

28 idem • 19 13 31 idem. 19131 4

IOlidem. 1913 13 ídem 191311 41 S

. . ,IDefensor ante el Consejo
Supremo de Guerra y
Marina .

Hell!.n IAlbacete "¡ICondUcir caudales .••.•.
Cartagena Archena............•. ¡Comandante militar ..•..•

10 Y11¡IIdem ¡Melil1a, .
la y 1 I Irlem Cullera .

24 Idem . . .. Alcázar........... . .

• Eladio Mangada Paul .••..•.
) Tomás Aparici Rodriguez. •
) Francisco Adán Cañizal, ..•.
) Julio Ríos Angüeso , .••
» Julio Ruiz Paladn , .

MES DE MARZO DE 1913

MES DE FEBRERQ DE 1913

D. Francisco González Ricastelll 10 y 1lllAlcira.... IMadrid . ..

D. Juan Ruiz Garijo.. . . .• . ... , 24
~ Juan Soria Castillo .... .• 10 y 1I
_ Eduardo Moreno de la Santa

Cano .
» Antonio Sim6n Sáez.......•
) Juan Bernal Segura...•.•.••

.. , ~ Rafael :pera¡ta Maroto.Coronel.

Ler teniente.
Capitán .••..
Otro .
l.er teniente.
Capitán •....

In~enieros.; , •• , • •. •

Idem ••••..•...•....
Idem Guadalajara, 20 ..
Il'lem Otumza, 49...•..
Idem ..
Zena Játiv8, 20 .

Zona Albacete, 24.... ¡CaPitán .,.
Reg. Inf.a España, 46 .. T. coroneL ..
Idem .•••..•..••... " Capitán ...

Zona Játiva, 20: 1Capitán •.

Idem \2.0 teniente..
Idem Sevilla, 33.•.••.. l.er teniente.

Conducir fuerzas .
Comandante militar .
Conducir contingentes re-

clutas.....•.•.•..•• '.
Zona Murcia, 23.·. . .. Capitán,. . '1_ Francisc? Scheer Llinás ..•. la y 11 Cieza Fortuna .I~',uez ins~ructor," .
ídem Cabo Juan Abenslo Herná:::dez...... 22 Idem.. Iñem.. Secretano , .
Idem .. ' , caPitán ..•..

1

D. Luis Guach Jiménez. . • • . .. . 24 Cartagena Murcia.. . Conducir caudales ...•...
Idem ; Otro.. ) José Miralles González...... 24 Cieza Idem " Idem .
Idem ............•... l.er teniente. ) Ramón Pardo G6mez • . • • . 24 Larca. .. IIdem. . .. " . ., Idem... ..•.•..•. . .

. , F d R h A 'm ~Inspeccionar'los serViciOS!. ~ ernan o ecac o rgUl -. .lngellleros.•......• ,. CoroneL ) b' 110Y 11 Cartagena¡Ahcante de Guerra á cargo del
t a~ \ , . Cuerpo ..

E · R 1 d" P Id !Murcia, Lorca, Archena y¡Pasar la revista s€"mestral/
» nnque oan ry era roYl1 em Albacete / de edificios militares.. í
» Leop.~ldo Hércul~s de Solís. 10 y II Alicante.. /Idem..... . ., 'Ivocaldeunconsejo guerra
» Claudro Durá Espr. .. • .. . •. 10 y 11 Idem .... Idem............ Idem .... '.. ... . ........
• Delfino Alvarez Enhena. " 10 Y 11 Idem ..•. Idl"m.•.........•...•. Idem .•.•.•.•..••......
» Felipe Agusto Pelayos. .... 24 Orihuela. A icante. . . . . . . . . . . . . . .. Conducir caudales. " •..
» Enrique Vidal Lorente. .. . 10 y tI Alicante.. A~coy................... Pasar la revista semestral.

de edificibs mi itares ..
) Práxedes Llisterri Ferrer•.. 10Y II Valencia. Terue!.. Vocal ante la Comisi6n

mixta > ••••••

24 Idem .• ,. Barcelona Conducir reclutas... . •..
24 Idem Algeciras Idem •.....•.....•..•.•.
24 ldem . . •. Málaga ldem......... . .•.•....
24 Irdem •... Madrid ..,.. . •... Prácticas aviación.. ' .

la y 11 átiva Valencia Cohrar libramientos .

¡Inspeccionar las obras eje-j
. cutadas por la Coman-

.. ,,10 Y III Valencra. Cartagena................ d~ncia de. Ingenieros el
ano anterior.. , ... a, ••

Idem ..........•..... Capitán••...

Reg. InP Princesa, 4 •. Otro .
Idem ..•.•...•.••...Otro.•......
Iclem•...•......... ¡Otro .
Zona Alicante, 22'. ',. Otro .
Ingenieros " Otro. . .

Reg. Inf.a Mallorca, 13.1Médico 1.0
.



1._. _ _ __.• __~ ~ " " , .... 'i t" _f_ * 1 g" Q * 'r "'" 9 ,2 • *-~--~ - _............ .~-

.....- ···..··-I-----------,~

o
FECHA oC , ........ t--....... ~

en que principia I en que tél'm.!l!Ia .i
-E ~

~1~1~1~1~~'~

Cumill1ón conferida

la comisión

donde tuvo lugar

PUblTO

le su .

\'di1l1t1'llflJ:

>
8 ~a 2
Stl~f
:¡ ~ S'e
g.,o.~11 11
~s~ll
~ m~¡
: ~~ ~

NOMBREElmase'Cuer·pOl

___o _ _ _, ..

Idem .. o 'IOtro ,,» Elíseo Muro Morales •. , .. 'IIOY II/IIdem .•• ·IAlbacete .
ldem. ., Méd.o mayor. ,. Eusebio Martjn Romo.. . . .. lO y 11 Idem ...• Archena., .. ,.
Idprn " Otro.. ". . > Francisco Ibáñez Aliaga ID YII Idem Murcia .• o .

Idem •............ , • IEl mismo.... . •• , •.... "1 ID YI lllIdem ,
Sanidad Militar ..... " Suh. méd.o 2.a D. José González García .... !. ID Y I I Idem ••.

T. auditor 2.a l ,. Francisco Mares Armengol.! 10 y 1r1IIdem .•.. /Murcia...•.............

» Ricardo Sanz Adelantado ... 1ID Y I IllIdem .... 1Alcoy

~
.....
<D.....
?'.

[

¡;...:.
.(1)

1......

l~
0.

4 j •
1 .

I ¡idem '1 19131 4lidem 'l 1913
31 idem. 1913 31 idem. 1913

271~dem ., 1913 28 idem.
191311

2

27 ldem. 1913 29 ídem. 1913 3
::8 idem. 1913 30 idem. 1913 3 t

291idem .\ 1913 31 ¡dero • 19131l 3

10lmarzo. 1913 Ij marzo. 191311 -4-

4 idem. 1913 7 iclero. 1913
11

4
17 idem. 1913 19 iclem. 1913 3

30 idem. 1913 31 Mem. 1913/1 :1

30 idem. 1913 31 idem . 1913
11

:1

30 idem 1913 31 idem. 1913 :1

3° idem. 1913 31 idem. 191311 :1

2 idem.. 1913 ~ idem. 191311 4
30 idem. 1913 31 idem. 191311 :1

30 idem. 1913 31 idem 19131l ;;¡

:1 idem). 1913 2 idem..

"';
1

4 idem . 1913 4 idem • 191 I
5 idem. 1913 5 ídem. 1913 I

II idem. 1913 12 idem. 1913 :1

24 idem . 19 13 25 idem. 1913 2

Cartagena... . ..... , ••..•

Albacete .
T~ruel ..••......••...

Acompañar al anterior en
la revista..•...•...•••.

Asesor de un Consejo de
guerra ..

.. "Vocal de ídem •.•.••• , ••.
Observación é incidenCias

ante la Comisión mixta.
Idem, •••..•••..• , •.••..
IDirector Hospital militar.
Vocal ante la Comisión
, mixta ~ ..
Idem...........•...•...
Idem ...•..•••••......•
Jéfe de farmacia.•.••.....
Intervenir el embarque de

cebada.. , .•...•..•••
Pozo CaJ'íada '11' d, m ..•.•...••..••.•.• '
La Gineta,....... . \¡Idem. o ••••••••••••••

M~naya y VilJaI'lobledo Idem •..•.......•.•••.
VIlJarrobledo., . , . . . .. . .. Idem........... '" "
Archena. . .. ..• . Intervenir concurso com-

pra artículos para el Hos
pital militar •....•.....

Idem " ,llPresidir ídem .
Murcia ,¡'¡CObra; libramient?s .
Teruel., .....••.. , AutOrIzar convenro com-

pras ....... ; .......
.... , .••. , . . .. . .IIPasar la revista adminis

trativa é intervenir 10Sl

servicios de Intendencia
Idem •.... o •••••••••••••

Idem ....
Idem •.
Idem .
Idem ,
Murcia..•

dem. " Albacete , •..• o....•...•
Cartagena Idem. .•. . .....••.•...
Valencia 'Archenao ....•... o .
Albacete. La Roda o •....... . .

ID Y II
ID Y II
lO Y I I

10 Y 11

10 Y "IIIdero ...
lO Y1( Archena.
10 Y I I Valencia.

(O Y 11
10Y (1
10Y 11
ID Y11
ID Y 11

• • • • I 10 y 1IllIdem •... IIdem .. , .•

» Eduardo Lafuente Vida!.: ..
» Pedro Martínez de fa Torre
) Enrique Colomer Aparici ..•

El mismo ............••.•...
D. Abilio Conejero Ruiz .
» Rafael Candel Peiró. o..•..
)' Joaquín Basilio Vila. . .....

El mismo .

Comandante. ID. Salvador Navarro de la Cruzl ID y llllValencia

~

Médico LO..

Farmac.o L°.
Oficial LO •••

» El mismo o.. o" ,
> El mismo., · .
,. El mismo........•. oo .
,. El mismo¡....•.. " ., oo. . .• •

Com.o G.a 2.3 D. José Ramos Bascuñana....

In~enieroSi..

Cuerpo Jurídico.

Idem. o •• o oo .
Idem o . o .
Idem , o .
Idem o .
Idemo o.....•.... oo'

Idem, o o .
lriem o •••••••••••••

Idem....... . ...
Intervención Militar o' .

Idero .

Intendencia Militar..•IOficial 1.°.
Idem .. " . o o.. " Otro 2.a., ...
Idem ,,¡MaYOr .. "

Intervención Militar... IOficial LO •••

Madrid 14 de junio de 1913. LUQUR
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" SUMINISTROS

l·' Excmo. Sr.: Autorizados loa pa;rques d~ suministro
de Intendencia. Y fábricas militares de subsistencias
de la Panins.ula, Balea;res, Oanarias y territorios del
Norte de Africa, por :reales deoretos de 23 de noviem
bre de 1911 Y 13 de marzo de 1912 (D. O. núms. 262

'60 tespeo.tivamente), para que efooM,en las adquisi
~iOJl.es a:e artíoulos que neoesiten por medio de eón
olJn'06 mensuales, y con el fin de que los interesados
en ellos tengan el debido conocimiento, el Rey (que
Dios guarde),_ de acuerdo en lo esenoial con lo infor
anad-o por la. In~~nción general de Guerra~ ha teni·
do/ ~ ;bienélisponE!'J.. ~ifieste que, dentro de 'la se·
gunda quincena del mes actual, Be publiquen en los
Dia;rios Oficiales y Boletines Oficiales de las provin
cias, los anuncios convocando licitadoree J?'3X8' los
.conourS9\'l 'q~!l tendrán lugar dentro de los cmco pri.
meros dÍM 'dd mes de agosto próximo venidero, en
los mencionados Parques y FábTicas, con el fin de in
.tentar las adquisiciones de los artículos de los ser
vicios de subsis~cias y acuartelamiento que neceo
sitan para las atenciones del mes y reopuesto regla
mentario. Es Mimismo la voluntad de S. M. se comu
nique que los pliegos de condiclOnes y, las mues
tras de los artículos que se tratan de adquirir, es
tarán de manifiesto los días laborables en loa corres
pondientes establecimientos desde qua se anuncien
hasta el día que se celebren.

De real orden lo digo á V. E., para su conocimiento
y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos aílos.
Madrid 14 de julio de 1913.

lUQul!

Señores Ca,pitanes g.enerales de las regiones, de: Ba·
leares y de Canarias y Oomandantes generales de
Ceuta, Melilla y Laraohe.

.. .. ..
TRANSPORTES

remesen 4.000 kilogramos de lana al hospital de La
rache, 766 kilogramos de dicho artículo al de Oenta
y 160 al hospital militar de C4chz, verificándose estos
transpo:rtes 00!l. el carácter ~e «muy urgent.es», por
tloon'OOl del Estado y con aplicación al capitúlo 2.0, ar
tículo 7. 0, de la, sección 4.ll. del vigente presupuesto
de este departamento, debiendo ser baja. dicha lana
en el servioio de acuartelamiento y alta en .1 de hos·
pitlales.

De re&l orden lo digo á V. E. pa.ra su conocimiento
y' demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 14 de julio de nn3. '

• LUQUE

Sefior Capitán general de la primera. región.

Señores Capitán general de la segunda regi@n, Co
mandantJes generales de Oeuta y Itaraah:e é hd;eorven-
tor general de Guerra. .

• •••

Secclon de Intervencion
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (9.' D. g.) ea ha. eervido con~
fetir el empleo superior mmediato, en propuesta e:x:
traordinaria, á los oficiaJ.oes de Intervención Militar
comprendidos en la siguiente relación, que principia
'Con, D. Luis de Luque y Oentaño y termina. con
D. Eladio Martíooz Sáenz, los cuales se hallan de
cl.arJa;dos aptos para el ascenso y son los más antiguos
en SUB respectivas escalas; debiendo disfrutar en el
empleo que se les confiere de la efectividad que en la
misma 'Be les señala.
'~De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento
y demás efectos: Dios guarde á V. E. muchos, años,
Madrid 14 de julio de 1913.

Excmo. Sr.: Por conV'8J1iencia del servicLa, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer que por el Par
que Administrativo de summistros de esta Corte se

lUQUE

8efio~ Capitanes generales de la octava región y
Baltlares.

Relación. que _ cit•.
.

I EFECTIVlDAD
Empleo'Empleos Destino ó situación actual NOMBRES que se les confiere

D~al~ Año

Oficial 2. 0 ••••• Intervención General militar. D. Luis de Luque y Centaño, ......... Oficial 1.° .... .. l0)
Otro..•....• ; .. Idem militar de Baleares..... » Mariano Landa de la Torre......... Idem ... ...... !O

Otro....•.•.... Idem General militar ........ ~ Francisco Marín González ..... .... Idem .......... 1O(

Otro•...... _.• Idem .. • .. .. .. .. .. • .. .. .. .. .. .. .. 'O' ......... ~ Enrique Ventura Guadarrama. _.. '.. Idem... ....... "rliO

..

19 13
Otro.....•..... Idem militar de la 8.a regi6n ~ Francisco Lamas G6mez.•.••...... Idem .. .. ..... lO

Otro 3.0
••• , ••. Idem General militar ....... : :. Gabriel Alférez Maruri ......... ., Idem 2° ....... 13

Otro...... , .. . 'l:dem...................... :. Eládio Martinez Sáenz .. ........... Idem ........... 13
\ I

Madrid 14 de julio de 1913.
* :'''1'

LUQUE

Oficiales terceros
D. Gabriel Alfér,cz Maruri.
» Eladio Ma.rtínez Sú,')llz.

Madrid 14 de julio de 1913.-Luque.

'-Relación que 8e' cita.

• ••

Oficiales segundos
D: Luis de Luqn0 y Centaiío.
» 1.lariano Landa de la rXOl:re.
>! ]'¡;ancisco Marín González.
»' Enrique Ventura Gua,darrama.

.» Francisco Lam;),s GÓmez.

LUQUE

Seño;es Capitanes g.merales de la ootava región y
Bale4I'es.

CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido' á bien
declarar aptos para el ascenso, cuando por ~ntigüe·
dad les corresponda, á los oficiales de Intervención
Militar, comprendidos en la siguiente relación. que
principia con Don Luis de ,Luque y Centaño y
terrninu, con D. Eladio Martínaz Sáenz, por rounir
la,s condiciones que determina el artículo 6.0 del
reglamento (le clasificacione,s de 24 de mayo de
!891 (C. L. núm. ,195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. nios guarde a Y. E. muchos añ.os.
MaUrid 14 de julio de 1913.

, ..
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SeccIón de SanIdad Militar
CONCEPTUACIONES.

OirlJU.lar. Excmo. Sr.: Visto el escrito del Capitán
general de la primera región de 3 d@ junio último,
proponiendo que el primer jefe de la brigada de
tropas de Sanidad Militar pueda conceptuar á los
jefes y oficiales de la misma con arreglo al formulario
q~e aoompaña á las instrucoioms de 31 de julio
de 1881 (C. L. núm. 340), el Rey (q. D. g.) ha teniQ.o
á bien acceder á lo propuesto, disponiendo se apli
quen las oitadas instrucciQues, dictadas para ,las ar
mas combatientes, á los jefes y oficiales médicos que
presten servicio en dicha brigada en la parte que les
afecte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos Dios guarde á V. E. muchos años.
Madriq 12 de julio de 1913. •

LUQUE
Señor...

* * *
DESTINOS

Secclon de Instrucclon, Reclutamlellto
v Cuerpos diversos

ABONOS DE TIE},fPO

Excmo. Sr.: En vista del -escrito de Y. E., fecha 11
de junio pr6ximo pasado, con el que cursó instan.
cia del escribiente de segunda clase c1el Cuerpo A.u~

xiliar de Oficinas militares, destinado en esa Ca.:
pitanía general, D. Gabriel Martín Incháurregui, en
solicitud. de abono, para efectos de reenganche, del
doble tiempo servido en campaña como sargento,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por la Interv-ención general de Gllerra, se ha servido
desestimaa." la petici6n del interes1Ldo por C::lrecer de
der¡;cho á lo que solicita, con arreglo á lo dispucstó
en las reales 6rdenes de 19 de septiembre de 1899
y 30 de mayo último (D. O. núms. 207 y 11í), sig
nificándole que la real orden ciroular de 31 de oc
tubre de 1911 no se refiere á premios de reenganche
sino á los de constancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 12 de julio de 1913. .

LUQul!

* ..."

'" .. ..
Señor Capitán general de la sexta región.

Señor Interventor generá!. de Guerra.

RECLUTAMIENTO Y R/!jEMPLAZO DEL EJERUl'.fO

Excmo.. Sr.: Vista la instancia promovida por Ma
nuel Alvil.rez Coalla, vecino de Pravia (Oviedo), en
solicitud de que se le autorice para acogerse á los
beneficios del capítulo 20 de 1a vigente ley de re
clutamiento; resultando que el solicitante fué declara
do excluído temporalmente en el reemplazo de 1912
y clasificado oomo útil en la ravisi6n del año actual;
resultando que el arto .276 de la citada ley dispone
que todos los mozos que deseen a,cogerse á los bene
fioios de. reducci6n del tiempo de servicios en filas,

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.
Señores Ca.pitanes generales de la primera, teroera,

sexta y octava regiones é Interventor general de
Guerra.

Relación. que se fjta
D. Angel Manzaneque y Feltrer, residente en lffadrid.
» Luis Aguirre Ortiz de Zárate, residente en Madrid.
» Ram6n de Orbe y G6mez Bustarnante, ·residente

en Santander.
» Máximo Ouervo Radig'a,les, residente en Madrid.
» José Bastos Ansart, residente en Madrid.
» José María Sagnier y Sanjuanen.a, residente en

Barce1ona.
» Oirilo Genovés Amor6s, residentt en Valencia.[
» Onofre Sastre Olamendi, soldado del regimiento

Infantería de Mallorca núm. 13.
» Luis Cortés Echanove, residente en Burgos.
» Eugenio Pereiro Courtier, residente en Santiago

ZCoruña).

Madrid 14 de julio de 1913.-Luque.

OUERPO JURIDICO J..ULITAR
JDxcmo. Sr.: .El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

conceder el ingreso en el Cuerpo Jurídico Militar,
con el empleo de teniente auditor de tercera, á los
diez aspirantes' comprendidos en la re1aci6n que á
continuaci6n se inserta., que comienza con D. Angel
Manzaneque y Feltrer y termina con D. Eugenio
Pereiro Courtier, los que figurarán en la escala de
fiU álase por el orden que en la misma se les
señala., y disfrutando en el empleo que se les con
fiere de la efeotividad de esta fecha.

De TE>l:tl orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á Y. "E. muchos años.
Madrid 14 de julio de 1913.

a.a

DOCUMENTACION

Oircular. Excmo. Sr.: En vista del escrito del Ca
pitán general de la primera regi6n de 20 de mayo
último, consultando á este Ministerio el Centro en
que deben arohivarse las partidas de casamiento de
los brigadas; considerando que si bien la licencia
para el matrimonio de estas clases se· concede en
cada. caso por las autoridades que determina el ar
tículo 54 del reglamento aprobado por real orden
de 14 de diciem15re de 1912 (O. L. núm. 246), hay
que tener en cuenta que con arreglo á lo dispuesto
en el arto 8.11 de la ley de 15 de julio del citado
año (O. L. núm. 143) los sargentos, brigadas y. sub
oficiales que fallezcan con doce años, al menos, de
efeotivos servicios, legan á sus familias derechos pa
sivos, y siendo el Consejo Supremo de Guerra y
Marina, el llamado á resolver en su día respecto
á la declaraci6n de tales dereohos, el Rey (que Dios
guarde), de acuerdo con lo informado por dicho Alto
Cuerpo en 27 de junio próximo pasado, se ha servido
resolver que como se practica en los casos análogos
al que motiva la oonsulta, las oertifioaciones de ca
BalIliento de las clases antes mencionadas sean. ar~

chivadas en el expresado Consejo Supremo.
De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 12 de julio d~ 1913. .

• I::uQuJ:

Señor Capitán general de Baleares.
LUQUE

Sección de JuSUclo , Asuntos 18DemlU

Excmo. Sr.: En vista· del oartificado de recono
pimiento faoultativo sufrido por el médioo mayor
de Sanidad Militar D. José lt1artí Ventosa, en si
tuación de reemplazo por enfermo en Palma de Mallor
ca, que V. E. remiti6 á este Ministerio con escrito de
fecha 19 de junio último, y comprobándose por di
cho dooumento que el interesado se halla en condi
oiones de ejercer las funciones de su empleó, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que el
referido jefe vuelva al servicio activo, pero debien
do continuar en la situaci6n de reemplazo forzoso
hasta· que le oorresponda ser colocado.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 12 de julio de 1913. .

Señor•••
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tUQUE

'" .. *

VACANTES

1913.
El Jefe de la Rección,
Leandro CUbillo.

El Subsecretario, .
Enrique de Orozco

Excmo. Señor Capitán general de la primera región.
Excmo. Señor Interventor general de GUBrra.

'En vista del resultado de los exámenes verifi
cados en la Oomandancia General de Ingenieros de
esta región el 12 del mes de junio último, he tenido
á bien nombrar dibujantes del Material de Ingenieros
con el sueldo anual de 1.250 pesetas y efectividad de
esta -fecha, á D. Luis Ibáñez Box, D. Rafael Cha
con Sánchez. D. Antonio Archilla de VaJdea.stillas An
gu~ta y D. 'Basilio Quintana San :Martín, proc;jden
tes de la claae de paisano, y á D. Leoncio Martín
de la Torre Lago, 'de la de maestro de taller de
segunda claBe de la Brigada Obrera y Topográfica
del Cuerpo de Estado Mayor, que figuran en primer
lugar por el orden de aptitud demostrada en los
mencionados exámenes, que fueron convocados :pa;ra
cubrir cinco plazas que existen vacantes de dICha
claae.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14
de julio de 1913.

PERSONAL DEL MATERIAL DE INGENIEROS

DIreccIón general de CarabIneros
UTENSILIO

__ Paxa proceder á la adopción en este cuerpo de un
nuevo catre-cama que substituya al que actualmente
usa, se halla expuesto en este Oentro (i\iinist0rio de
la Guerra), desde hoy hasta el 30 del mes actual,
uno que ha de servir de modelo á tal objeto, á
fin de que los comerciantes ó 'industriales que lo
deseen puedan examinarlo y manifestar sus propo
siciones respecto á él, ó bien de otro que reúna me
jores condiciones para poder efectuar el concurso
correspondiente. .

Madrid 11 de julio de 1913.
E! Director general,

Macias.

•••

MADRID.-TALLER~DEL DEPOSITO DE LA OUERJtA

•••

los que reunan las condiciones que para ocuparla se
exigen· por el reglamento de. 21 de noviero bre de 1884
(C. L. núm. 381), dirijan sus instancias al señor
coronel primer jefe de la expresada Comandancia en el
término de v'Ginte díás, á contar desde esta fecha,
á la¿¡ que acompañarán certificados que acrediten su
personalidad y conducta, 'expedidos por autoridades
locales, así como el de aptitud por los cuerpos, cs
tablecimientos 6 empresas particulares en que hayan
servido.

Madrid 12 de julio de 1913.
El Jefe de la Sección,
Leandro CUbillo.

.. .. ..

El Subsecretario,
Enrique de Orozco

Excmo. Señor Capitán general de la primeraregi6n.
Excmo.. Señor Interventor general d.e Guerra,

Sección de IngenIeros
DESTINOS

Excmo. Sr.: He tenido á bien disponer que loe
auxiliares de oficinas del Material de Ingenieros,
Don José del Oampo García, de los talleres de di
cho :Material, y Don Jerónimo Alfredo Espejel Lo
renzo, del servicio de Aeronáutica Militar, pasen des
tinados al expresado servicio de Aeronáutica Militar y
á los talleres del Material de Ingenieros, respec
tivamente.
, Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14
de julio de 1913.

Vacante en el 13.Q regimierlto montado de Arti
llería, una plaza de herrador de segunda claBe, con
tratado, dotada con el sueldo anual de 1.200 pese
tas, derechos J>3.sivos y demás que concede la legis
lación vigente, de orden del Excmo. Sr. Ministro de
la Guerra se anuncian las oposiciones á fin de que
los que reunan las condiciones que para ocuparla se
exigen por el reglamento de 21 de noviembre de 1884.
(O. L. túm. 381), dirijan sus instancias al señor
coronel primer jefe del expresado -regimiento en el
término de veinte días, á contar desde esta fecha,
á las que acompañarán certificados que acrediten su
personalidad y conducta, expedidos por autoridades
locales, así como el de aptitud por los cuerpos, es
ta.blecimientos 6 empresas particulares en que hayan
servido

Madrid 12 de julio da

Señor Capitán general de la sexta región.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

Señor Capitán general de la séptima región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Lo
renzo López de GuerBño y Lanabe., recluta del reem
plazo actual, exceptuado del servicio en filas como
comprendido en el arto 89 de la vigente ley de reclu
tamiento, domiciliado en Plencia (Vizcaya), en so
licitud de que, CaBO de que en la revisión del próximo
aiío s e le declare soldádo para fiJas por desa,parecerle
la excepción que .d~sfrut.a.,. se le a~torice para reducir
el tiempo de serVICIO Bn fIlas; temendo en ClIenta que
el arto 276 de la referida ley dispone que los que
deseen disfrutar de los referidos beneficios, tienen
que solicitarlo antes del sorteo, y que por ,ningún
motivo podrán disfrutar de alIos después de verificado
laquél sin haberlos solicitado previamente, el Rey
(q. D. g.) se ha servido desestimar dicha petición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. , Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de julio de 1913.

LUQUE

Sección de Artlllerla

• • •
Vacante en la Comandancia de Artillería de Menor

ca, una plaza de herrador de segunda claBe, con
tratado, dotada con el su:eldo anual de 1.200 pese
tas, derechos pasivos y demás que concede la legis
lación vigente, de orden del Excmo. Sr. Ministro de
la. querra se anunc~ las oposiciones á, fin de g ue

~,
'\,' tendrán que ~olicitarlo antes del sorteo, y en ningún
l'¡ caso gozar de ellos después de verificado aquél sin

haberlos solicitado previamente; resultando que por
real orden de 18 de enero úHimo (D. O. núm. 15),
dictada de acuerdo con el Consejo de Ministros y
con lo informado a,cerca del particular por la Sec
ción perman-ente del Consejo de Estado, se resolvió

ue por ningún motivo, sea cual fuer·e, se ampliarú
in lo sucesivo el plazo pl1ra acogerse á los beneficios
de la reducción del tiempo de servicio en filas, y

ue por lo tanto, no podrán disfrutar de ellos los
que' no ingr·esen la¿¡ cantidades antes del día del
iorteo, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar
1& petición del recurrente.

De rea,l orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos Dios guaxde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de julio de 1913.


